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O
.-

Q
ue según certificado expedido por la Secretaría G

eneral del Excm
o. A

yuntam
iento de Fuentes de A

ndalucía 
con fecha 16 de enero de 2024, ha transcurrido sin reclam

aciones ni alegaciones el plazo de tres días hábiles contados desde el 
siguiente a la publicación del edicto con las calificaciones provisionales del concurso de m

éritos libre en el tablón de anuncios 
electrónico del citado

A
yuntam

iento, todo ello para la cobertura de una plaza
de Técnico/a de A

dm
inistración G

eneral, vacante 
actualm

ente e incluida
en la O

ferta de Em
pleo Público Extraordinaria resultante de la Ley 20/2021, de 28 de diciem

bre, de m
edidas 

urgentes para la reducción de la tem
poralidad en el em

pleo público.

SE
G

U
N

D
O

.-
Q

ue, de conform
idad con el acta de la sesión celebrada por el Ó

rgano de Selección con fecha 17 de 
noviem

bre de 2023, se han adoptado los siguientes acuerdos:


Elevar a definitiva la R

ELA
C

IÓ
N

 D
E

C
A

N
D

ID
A

TO
S/A

S PO
R

 O
R

D
EN

 D
E PU

N
TU

A
C

IÓ
N

 en los térm
inos que a 

continuación se exponen. 

O
R

D
E

N
 D

E
 

PU
N

T
U

A
C

IÓ
N

 (D
e 

m
ayor a m

enor). E
n caso 

de em
pate, aplicación 

/criterios de desem
pate

C
A

N
D

ID
A

T
O

S/A
S

C
A

L
IFIC

A
C

IÓ
N

 G
L

O
B

A
L

 
D

E
FIN

IT
IV

A

1º
G

A
R

C
ÍA

 JÓ
D

A
R

, ELIG
IO

10,000
2º

O
LIV

ER
A

 R
O

M
ER

O
, PED

R
O

4,450
3ª

FLO
R

ES PÉR
EZ, M

A
R

ÍA
 JO

SÉ
0,000


Proponer a la A

lcaldía Presidencia del Excm
o. A

yuntam
iento de Fuentes de A

ndalucía, por un lado, el nom
bram

iento com
o 
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